
  

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE CAÑETE DE LAS TORRES (CÓRDOBA)
Pl.  España,  1  –  C.P.14660  -  Teléf.(957)  18  30  00  -  C.I.F.  P-1401400-E  -  Nº  Rgto.Entid.  Locales  01140142.-
ayuntamiento@aytocanetedelastorres.es  www.aytocanetedelastorres.es

GEX.1.266/2023
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL P L E N O  D E L

AYUNTAMIENTO EL DÍA   23  DE MARZO    DE  DOS MIL  VEINTITRÉS.-

SEÑ  O      RES   AS  IS      T  E      NTE  S      :  

A  lc      a  l      de  -      Pres  i      dente:  
D. Félix Romero Carrillo
Conce  j      a  l      es :  

  D. Clemente Olmo González
Dª. Ana Victoria Cárdenas Ramos.
D. Francisco Javier López López
Dª. Mª. Mar Relaño Valverde.
Dª Rocio Castillo Gutiérrez.
D. Martin Torralbo Luque
Dª Mª. Carmen Valverde Mora .
D. Francisco José Luque 
Fernández
Dª. Mª. Teresa Borrego Aparicio.
D. Francisco Javier Gallardo 
Calzado.
Secretar  ia Titular      .  :
Dª. Guillermina Buenosvinos Hita.

En la villa de Cañete de las Torres, siendo las veinte
horas   del   día   veintitrés  de  marzo  de  dos  mil
veintitrés ,  se  reúnen   en el Salón de Plenos   de la
Casa Consistorial    los Sres.   Concejales   expresados
al   margen,   al   objeto   de  celebrar en primera
convocatoria,   sesión e x t r a ordinaria del Pleno  del
Ayuntamiento.

Actúa de Secretaria  la  funcionaria  Dña.  Guillermina
Buenosvinos Hita.

Declarada  pública la sesión y comprobado el quórum de asistencia necesario
para la válida constitución del Pleno,   se pasó a tratar los siguientes asuntos
incluidos en el orden del día.-

I. APROBACION,  SI  PROCEDE,  ACTA  DE  LA SESIÓN ANTERIOR.-  Dada
cuenta del acta de la sesión anterior de fecha 23/01/2022, que es aprobada por
unanimidad de todos los asistentes.

II. INFORMES DE ALCALDIA.-  Por el Sr. Alcalde se informa de los siguientes
asuntos:

-El comienzo el próximo miércoles del Proyecto de cambio de luminarias por la
empresa adjudicataria que es de Jaén.

-El próximo comienzo de las obras de Rehabilitación cubierta del pabellón por la
empresa Demain Obras y Servicios, S.L.

-En relación a la subvención para la obra de abastecimiento calle Ancha, aún no
ha salido Resolución alguna, pero estamos de suplentes primeros en la Provincia
de Córdoba.

III.  APROBACIÓN  EXPEDIENTE  1/2023  DE  RECONOCIMIENTO
EXTRAJUDICIAL  DE  CREDITO  (gex.  37/2023).-  Vista  la  relación  de  gastos
procedentes de ejercicios anteriores, correspondientes a obras, servicios y suministros prestados a
este Ayuntamiento, por un importe total de 50.068,40 euros.

Visto el informe emitido por la Secretaría Municipal, así como el informe de Intervención.-
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Considerando que la aprobación del presente expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos
corresponde al Pleno de la Corporación por no existir dotación presupuestaria especifica, tal como dispone
el art. 60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del Título
sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con el informe dictamen de la comisión en su reunión del día 21/03/2023, El Pleno
del Ayuntamiento por unanimidad de sus once miembros presentes, ACUERDA:

Primero-  Resolver la discrepancia y levantar el reparto formulado por la Intervención Municipal,
continuando con la tramitación del expediente.-

Segundo- Aprobar el  reconocimiento extrajudicial,  expediente nº1/2023,  por  un importe  total  de
50.068,40 euros, de los créditos que a continuación se detallan:

Nº de 
factura

Aplicaciones presupuestarias Importe

2 1532.21000 RMC Infraest.: Vías publicas urbanas-rurales 8.323,59

1 163.22700 Traba. Emb. Ext. Gestión limpieza Gesoca 2.618,66

1 165.22100 Suministro energía eléctrica 2.452,46

9 171.21000 Parques y jardines-conservación carreteras provinciales vías 18.397,48

1 330.22699 Gastos propiedad intelectual 4.427,08

4 338.22609 Festejos populares directos 12.504,38

2 920.21200 R.M.C. Edificios: casa consistorial y otros 1.012,00

1 920.22601Atenciones protocolarias y representativas 332,75

TOTAL 50.068,40

Tercero.-  Aplicar al presupuesto del ejercicio vigente los correspondientes créditos, con cargo a
las aplicaciones que se señalan en la relación anterior.

IV.ACUERDO  CONVALIDACIÓN  DECRETO  “PROYECTO  ESTRATEGICO  PARA  LA
RECUPERACIÓN Y TRANSFORMACIÓN ECONOMICAS(PERTE). (Gex 649/2023).- Se da cuenta
de la Resolución nº 2023/00000044 de 03/02/2023, que dice así:

“DECRETO SOBRE  PROYECTO PERTE (PROYECTO ESTRATÉGICO PARA  LA  RECUPERACIÓN Y
TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA) DE DIGITALIZACIÓN DEL CICLO DE AGUA EN  LA  ZONA
ORIENTAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.-

El Consejo de ministros aprobó el pasado 22 de marzo la puesta en marcha del PERTE
(Proyecto Estratégico para la Recuperación y Transformación Económica) para la digitalización del
ciclo del agua, el cual está siendo ejecutado a través del MITERD. El objetvo del PERTE del agua es
avanzar en la modernización del ciclo de agua a través de tres herramientas: la digitalización, que es
la herramienta principal, la innovación y la formación. De esta forma, la gestón del agua será más
eficiente y sostenible.

En  la Orden TED/934/2022, de 23 de septiembre, se aprobaron las bases reguladoras de la
concesión de ayudas por  concurrencia competitiva para la elaboración de proyectos de
mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua y la primera convocatoria de subvenciones
(2022) en concurrencia competitiva de proyectos de mejora de la efciencia del ciclo urbano del
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agua (PERTE digitalización del ciclo  del agua), en el marco  del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

El  plazo de ejecución de todas las  actuaciones terminará en diciembre de 2025. La primera
convocatoria está dirigida a municipios de más de 20.000 habitantes o a agrupaciones de municipios
que superen esa misma población, y se diferencian tres tpos de actuaciones: Tipo A (Estudios), Tipo B
(digitalización del ciclo del agua) y tpo C (plataformas SW de inteligencia).

La intensidad de la financiación de cada una de las actuaciones es la siguiente:

- 80% para actuaciones en municipios de menos de 5.000 habitantes.

- 80% para actuaciones en las áreas de saneamiento, depuración y vertido (B3 y B4).

– 60% para el resto de las áreas del ciclo urbano del agua (A, B1, B2 y C).
Además, estos coeficientes de financiación se podrán incrementar hasta en un 10% si se incluyen 
actuaciones en todo el ciclo urbano del agua y si abarcan a 5 términos municipales o más en el 
proyecto.

Las actuaciones que se ejecuten deben ser aprobadas por los órganos de gobierno de la empresa, y
contar con un compromiso de cofinanciar el  proyecto y realizar el  mantenimiento durante los
siguientes 5 años.

L      a     propuesta     de     EM  P      ROACSA  

EMPROACSA planea presentar un proyecto denominado “ Digitalización del ciclo del agua en la
zona oriental de la provincial de Córdoba”, que sea replicable en todas sus poblaciones y, a la vez,
poner en valor el servicio que presta en un área geográfica concreta (en este caso la de los municipios
servidos por la ETAP Martn Gonzalo.

Por todo lo expuesto, EL ÓRGANO DE GOBIERNO  DEL     AY  U      N  T      A  M      I  E      N  T      O     DE     CAÑ  E      TE     DE     L      AS     T  O      RRES  
ADOPTA LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

1.   Aprobar la  presentación por parte de D. Esteban Morales Sánchez, en
representación de  la entidad  EMPRESA  PROVINCIAL  DE AGUAS  DE CÓRDOBA,
S.A   , en   adelante  EMPROACSA, con CIF A-14076442, del proyecto con título:
“Digitalización del ciclo  del   agua   en   la   zona   oriental  de  la   provincial   de

Córdoba”,   para   la   primera convocatoria de subvenciones (2022) en concurrencia
competitiva de proyectos de mejora de la efciencia del ciclo urbano del agua (PERTE
digitalización del ciclo del  agua), en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (Orden TED/934/2022, de 23 de septiembre).

2.  Aceptar expresamente la sumisión al procedimiento expresado en la Orden
TED/934/2022, de 23 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras
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de  la  concesión de ayudas por concurrencia  competitiva para la  elaboración de
proyectos  de mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua y  la primera
convocatoria de subvenciones (2022) en concurrencia competitiva de proyectos de
mejora de la efciencia del ciclo urbano del agua (PERTE digitalización del ciclo
del agua), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3.  Aprobar  la  inclusión  en  el  Proyecto  “Digitalización del ciclo del agua en la zona

oriental  de  la  provincial  de  Córdoba”,   de  las  actuaciones  que,  junto  con  las
previsiones estimadas de las  dotaciones presupuestarias necesarias para llevarlas a
cabo, figuran en el listado adjunto.

4.  Asumir el compromiso de que, en caso de que el proyecto con título “Digitalización

del ciclo del agua en la zona oriental de la provincial de Córdoba”, a presentar por
Esteban Morales Sánchez, en representación de la EMPROACSA, con CIF A-14076442,
resultara adjudicatario de la primera convocatoria de subvenciones en concurrencia
competitiva para proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua (PERTE
digitalización del ciclo del agua):

-        Se dispondrá de los recursos tanto técnicos como financieros necesarios
para garantizar el mantenimiento y operación de las actuaciones subvencionadas tras
su puesta en marcha y durante al menos los primeros cinco años de actividad tras la
finalización del proyecto;

-        Se realizará envío de la información sobre los usos del agua que se  le
requiera por el Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico según lo
dispuesto en el apartado d)  del artículo 33.3 de la Orden TED/934/2022, de 23 de
septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas
por concurrencia  competitiva para la elaboración de proyectos de mejora de la
eficiencia del ciclo urbano del agua y la primera convocatoria de subvenciones (2022)
en concurrencia competitiva de proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano
del   agua   (PERTE   digitalización   del   ciclo  del   agua),   en   el  marco  del  Plan   de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde en Cañete de las Torres a tres de febrero de dos mil
veintitrés.-Certifico.-EL  ALCALDE, Fdo.: Félix Romero Carrillo.-LA SECRETARIA
ACCTAL.,Fdo.: Guillermina Buenosvinos Hita.”

LISTADO  DE  ACTUACIONES  DEL  PROYECTO:  PERTE  
DIGITALIZACIÓN  DEL CICLO DEL AGUA EN LA ZONA ORIENTAL 
DE LA PROVINCIAL DE CÓRDOBA.

Seguidamente se lista el presupuesto de las actuaciones a realizar en el Municipio de
CAÑETE DE LAS TORRES, definiendo la tipología de Actuación según las Bases 
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Reguladoras.

Municipio   CAÑETE DE LAS TORRES

Suma de Coste total
Id. Activid  Actividad Tipología de proyecto Total
A01 Consultoría para una gestión documental unificada A 300,00 €
A02 Digitalización, Caracterización y Modelización de las Redes de abastecimiento A 15.764,53 €
A03 Digitalización, Caracterización y Modelización de las Redes de saneamiento A 22.344,53 €
A04 Consultoría para digitalización de las relaciones con proveedores A 300,00 €
A05 Estudio de costes de modelización digital a través de la metodología BIM de las obras hidráulicas A 1.500,00 €
A06 Estudio para estimar el alcance de un sistema LIMS para el laboratorio A 1.500,00 €
A07 Gemelo digital de la red de abastecimiento A 16.619,29 €
A08 Integración de nueva sensorización en ETAP B1 21.192,02 €
A09 Cloradores automatiz ados e integrados con los sistemas SCADA y PLC. B2 5.604,53 €
A10 Sectorización y Sensorización de las Redes Municipales (abastecimiento) B2 13.604,53 €
A11 Sistemas de Alerta Temprana Averías-Monitorización Red Alta B2 10.051,91 €
A12 Telecontadores para suministros de clientes B2 156.310,00 €
A14 Sensores para el control de los procesos de planta en Depuración B3 14.477,92 €
A16 Instalación de equipos de detección y alarma en el vertedero general de alivio. B4 1.807,92 €
A17 Tareas de soporte para diseño, implantación y desarrollo de la digitalización del ciclo integral del agua A 50.566,49 €
A18 Sistemas de Monitorización Control Cuantitativo-Cualitativo de los Aliviaderos (red de emisarios y 

colectores
B4 6.216,53 €

A19 Implantación de un sistema para el control de la flota. C 299,50 €
A20 Digitalización de partes de trabajo y gestión  de almacén. C 1.300,00 €
A21 Implantación de sistema  digital de gestión de órdenes  de trabajo. C 6.632,32 €
A22 Sistemas de Alerta Temprana Averías-Monitorización Red Baja B2 12.461,93 €
A23 Nueva página web corporativa C 282,00 €
A24 Plataforma de telelectura de contadores y gestión C 16.248,32 €
A25 Proyecto de estudio para la mejora de la ciberseguridad en los sistemas IT y OT C 1.500,00 €
A26 Sistema integrado para la gestión de EPI y ropa de trabajo C 1.249,50 €
A27 Implantación de capa de centralización y tratamiento de datos C 32.000,00 €
A28 Implantación de software  para la detección automática de fugas. C 8.848,75 €
A29 Medidas  en la salida de vertidos  de ETAP B4 678,83 €
A30 Telecontadores con actuaciones para adaptación a normativa B2 197.959,53 €
A31 Caudalímetros para control de agua depurada B4 3.069,81 €

Total general 620.690,73 €

                           Y el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de todos sus miembros presente,
ACUERDA la  convalidación  del  Decreto  transcrito,  adoptando  los  acuerdos  que  figuran  en  el
mismo.-

      V. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE.(GEX
1386/2023).- El Sr. Alcalde expone que se está elaborando el Plan antifraude por empresa
externa, y se precisa aprobar el Anexo I que se incorpora y que dice asi:

 “ANEXO I. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE

Uno de los principios objetivos del Ayuntamiento es reforzar, dentro del ámbito de sus competencias, la
política antifraude en el desarrollo de sus funciones. Por ello, a través de esta declaración institucional,
quiere manifestar su  compromiso  con  los  estándares  más  altos  en  el  cumplimiento  de  las  normas
jurídicas,  éticas y morales y su adhesión a los más estrictos principios de integridad,  objetividad y
honestidad, de manera que su actividad sea percibida por todos los agentes que se relacionan con ella
como opuesta al fraude y la corrupción en cualquiera de sus formas.

El  personal  del  Ayuntamiento,  en  su  condición  de  empleados  públicos,  asume  y  comparte  este
compromiso  teniendo  entre  otros  deberes  los  de  “velar  por  los  intereses  generales,  con  sujeción  y
observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a  los
siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad,
dedicación  al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia,
honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y
hombres” (artículo 52 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público).

El Ayuntamiento persigue con esta política  consolidar  dentro  de  la  organización  una  cultura  que
desaliente toda actividad fraudulenta y que facilite su prevención y detección, promoviendo el desarrollo
de procedimientos efectivos para la gestión de estos supuestos.

El  Ayuntamiento  de  Cañete  de  las  Torres  tiene  la  condición  de  Entidad  Ejecutora  del  Plan  de
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Recuperación, Transformación y Resiliencia según lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación,  Transformación y
Resiliencia. El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero
de
2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia señala la obligación que
tienen los Estados Miembros de aplicar medidas adecuadas para proteger los intereses financieros de la
Unión Europea y para velar por que la utilización de los fondos en relación con las medidas financiadas
por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia se ajuste al Derecho aplicable de la Unión y nacional, en
particular en lo que se refiere  a  la  prevención,  detección  y  corrección  del  fraude,  corrupción  y  los
conflictos de intereses. El fraude, la corrupción y una mala gestión de los supuestos de conflicto de
intereses no sólo tienen consecuencias financieras, sino que además perjudican gravemente la reputación
del organismo responsable de la gestión eficaz y eficiente de los recursos públicos  y, por tanto, de los
fondos de la UE.

El Ayuntamiento pondrá en marcha medidas  eficaces  y  proporcionadas  de  lucha  contra  el  fraude,
basadas en la evaluación del riesgo del fraude.

Asimismo, se procederá a denunciar aquellas  irregularidades  o  sospechas  de  fraude  que  pudieran
detectarse, a través de los canales internos de notificación y siempre en colaboración con el Servicio
Nacional de Coordinación Antifraude. Todos los informes se tratarán en la más estricta confidencialidad
y de acuerdo con las normas que regulan esta materia.

En definitiva, este Municipio de Cañete de las Torres tiene una política de tolerancia cero frente al
fraude  y  la  corrupción  y  ha establecido un sistema de control robusto, diseñado especialmente para
prevenir y detectar, en la medida de lo posible, los actos de fraude y corregir su impacto, en caso de
producirse. El Ayuntamiento de Cañete de las Torres denunciará las irregularidades o sospechas de fraude
y corrupción que pudieran detectarse a través  de  los  canales internos de notificación y colaborará con
el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude y demás autoridades y organismos públicos, cuerpos de
seguridad del Estado, autonómicos o forales en todo momento”.

Tras  lo  expuesto  el  Pleno  del  Ayuntamiento,  por  unimidad  de  todos  sus  miembros  presentes,
ACUERDA, aprobar la declaración institucional anteriormente transcrita.

VI.  TOMA DE CONOCIMIENTO DEL DECRETO 2023/00000154 DE FECHA
23/03/2023,   DE  APROBACION  LIQUIDACION  PRESUPUESTO  MUNICIPAL
2022, EXPTE. (GEX Nº986/2023) .-  Se da cuenta de la Resolución del Sr. Alcalde
que dice así:”DECRETO APROBACION LIQUIDACION PRESUPUESTO MUNICIPAL DE
2022.-Visto  que  con fecha  21/03/2023,  se  incoó  procedimiento  para  aprobar  la  liquidación  del
Presupuesto del ejercicio 2022.

Visto  que  con  fecha  22/03/2023,  se  emitió  informe Jurídico  sobre  la  Legislación  aplicable  y  el

procedimiento a seguir.

Visto que con fecha 22/03/2023, fue emitido informe de Intervención, de conformidad con el artículo

191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Visto que con fecha 22/03/2023, se emitió Informe del cálculo de la Estabilidad Presupuestaria y la

Sostenibilidad Financiera.

De conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  y con el  artículo 90.1 del  Real

Decreto 500/1990, sobre materia presupuestaria.
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RESUELVO

PRIMERO. -Aprobar la liquidación del Presupuesto General de 2022 que se adjunta como Anexos.-

SEGUNDO.  Dar cuenta al  Pleno de la  Corporación en la  primera  sesión que éste  celebre,  de

acuerdo  con  cuanto  establecen  los  artículos  193.4  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril.

TERCERO. Ordenar la remisión de copia de dicha Liquidación a los órganos competentes, tanto de

la Delegación de Hacienda como de la Comunidad Autónoma, y ello antes de concluir el mes de marzo del

ejercicio siguiente al que corresponda.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde,  en Cañete de las Torres a

ANEXOS
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Ejercicio: 2022

                                                            Ejecuc. sobre                                                                    Ejecucion sobre   

Capitulo Denominación Créditos Iniciales Reman. Incorp Mod. Restantes Créd. Definitivos Oblig. Recon. Netas Créd. Presup.% Pg. Realiz. Líqdos. Créd. Presup.% Oblig. Recon.%

1
2

3
4
5
6
8
9

Gastos de personal
Gast. Corrientes en Bienes y 
Serrvicios
Gastos Financieros
Transferencias Corrientes
Fondo Contigencia
Inversiones Reales
Activos Financieros
Pasivos Financieros

1.172.322,22
2.177.625,13

21.900,00
112.606,83

2.000,00
1.600.622,98

1.300,00
189.895,77

26.380,29
117.563,05

359.546,21

-27.154,09
570.904,47

7.500,00
9.815,00

193.929,66

1.171.548,42
2.866.092,65

29.400,00
122.421,83

2.000,00
2.154.098,85

1.300,00
189.895,77

932.230,72
2.628.301,06

26.811,83
33.660,53

835.589,70

189.893,77

79,57
91,70

91,20
27,50

38,79

100,00

932.230,72
2.628.271,06

26.811,83
33.660,53

834.086,18

189.893,77

79,57
91,70

91,20
27,50

38,79

100,00

100,00
100,00

100,00
100,00

99,82

100,00

TOTALES 5.278.272,93 503.489,55 754.995,04 6.536.757,52 4.646.487,61 71,08 4.644.954,09 71,06 99,97

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Ejercicio: 202
                                                                                                                                                                                               %Ejecuc. Sobre                                                         %Ejecución sobre     

Capítulo Denominación Prev. Iniciales En Aumento En Disminución Prev. Definitivas Der. Recon. Netos Previs. Presup. Rec Realiz. Líqda. Previsión Dchos. Recon.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Impuestos Directos
Impuestos Indirectos
Tasas, Precios Publicos y Otros Ingresos
Transferencia Corrientes
Ingresos Patrimoniales
Enajenación de inversiones reales
Transferencia de Capital
Activos Financieros
Pasivos Financieros

930.000,00
110.230,00
366.933,41

2.226.837,44
21.347,12
21.000,00

1.110.847,30
1.300,00

489.777,66

297.151,77

185.204,80
776.128,02

9.300,00
110.230,00
366.933,41

2.226.837,44
21.347,12
21.000,00

1.296.052,10
777.428,02
489.777,66

927.232,72
99.290,58

402.592,53
2.564.342,01

24.474,58

1.266.041,11

489.775,66

99,70
90,08

109,72
101,60
114,65

97,68

100,00

869.039,27
99.290,58

383.967,53
2.464.671,23

19.388,77

871.620,03

489.775,66

93,44
90,08

104,64
97,65
90,83

67,25

100,00

93,72
100,00
95,37
96,11
79,22

68,85

100,00

TOTALES 5278272,93 1258484,59 6536757,52 5773749,19 88,33 5197743,07 79,52 90,02
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RESULTADO PRESUPUESTARIO

Ejercicio:2022

CONCEPTOS DERECHOS
RECONOCIDOS NETOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS
AJUSTES RESULTADO

PRESUPUESTARIO

 a. Operaciones corrientes…………………………………………………………………………………………………..…….

4.017.932,42 3.621.004,14 396.928,28

 b. Otras operaciones no financieras…………………………………………………………………...……………….……….

1.266.041,11 835.589,70 430.451,41

1. Total operaciones no financieras (a+b)……………………………………………………………..…………………………………..…

5.283.973,53 4.456.593,84 827.379,69

                  c. Activos financieros…………………………………………………………………………..…………………………….……

0,00 0,00 0,00

                  d. Pasivos financieros………………………………………………………………………………………………….……….…

489.775,66 189.893,77 299.881,89

2. Total operaciones financieras (c+d)……………………………………………………………..……………………………………
489775,66 189893,77 299881,89

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I=1+2)…………………………………………………………………………..
5.773.749,19 4.646.487,61 1.127.261,58

Ajustes

4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales…………………………………………………………………………………………………………….….

272.638,47

5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio…………………………………………………………………………………………………………………………………………………..

487.206,63

6. Desviaciones de financiación del ejercicio…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..…..

1.524.688,55

 II. TOTAL AJUSTE (II=3+4-5)………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….……

-764.843,45 -764.843,45

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)…………………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………………..
362.418,13
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       REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA

COMPONENTES IMPORTES AÑO 2022 IMPORTES AÑO 2021

1.- (+) FONDOS LÍQUIDOS…………………………………………………

      - (+) Saldos de Tesorería……………………….………………….……

      - (+) Inversiones Financieras Temporales……………………………..

2.- (+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO……………………….….

      - (+) Del Presupuesto Corriente……………………………………….…

      - (+) Del Presupuesto Cerrado…………………………………………..

      - (+) de Operaciones no Presupuestarias………………………………

      

3.- (-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO……………………..…...

      - (+) Del Presupuesto Corriente……………………………………………

      - (+) Del Presupuesto cerrado………………………………………………

      - (+) de Operaciones no Presupuestarias…………………………………

      

4.- (+) PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN ..…………………..…..

      - (-) Cobros realizados Pendientes de Aplicación Definitiva……………

      - (+) Pagos realizados Pendientes de Aplicación Definitiva……….……

576.006,12

541.351,44

7.101,01

1.533,52

23.073,24
89.620,75

18.678,85
37.633,33 

TOTAL

1.257.402,73

1.124.458,57

114.227,51

18.954,48  

483.124,98

278.886,88

6.687,57 

55.179.10
11.196,61
110.288,79

51.862,55
103.152,83 

TOTAL

538.730,41

768.699,43

176.664,50

51.290,28 

I.- Remanente de Tesorería Total (1+2-3+4)
2.286.588,27 1.182.055,62

II.- Saldos de Dudoso Cobro
278.275,22 233.487,38

III.- Exceso de Financiación Afectada
1.514.540,14 503.489,55

IV.- REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I-II-III)
493.772,91 445.078,69

Seguidamente interviene el Sr. Alcalde y dice que el Remanente de Tesoreria para Gastos Generales arroja un importe de 493.772,91€,  el más alto
desde hace al menos una década.
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No habiendo más intervenciones se dan por enterados de  la Liquidación del Presupuesto Municipal de 2022.-

VII. DACION DE CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.(GEX.1266/2023).-Por la Secretaria, de conformidad con lo establecido en el artículo
42 del R.D 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades
Locales  se  procede a  dar  cuenta  de  las  Resoluciones  de  Alcaldía  adoptadas desde  la  última  sesión  ordinaria  de  pleno,  que  son  desde la  número
2023/00000001 de fecha 03/01/2023 a la nº 2023/00000145 de 20/03/2023.

VIII. MOCIONES. Dada cuenta  de la Proposición presentada por el Grupo Partido Popular que dice así:
“PROPOSICIÓN DEL GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CAÑETE  DE  LAS  TORRES  INSTANDO  AL  GOBIERNO

MUNICIPAL A REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS CON EL FIN DE PERMITIR LA CELEBRACIÓN DE CEREMONIAS DE OTORGAMIENTO DE
CARTA DE BIENVENIDA CÍVICA A LA COMUNIDAD EN LAS DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑETE DE LAS TORRES. 

El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Cañete de las Torres, conforme a lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales desea elevar al Pleno Municipal la siguiente propuesta. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Dar acogida a  un recién nacido siempre es una muestra  de respeto y  cortesía.  Por  ello  creemos que celebrar  la  llegada de un niño/a  y  su
incorporación a la sociedad, en una bienvenida del tipo que se   insta en esta proposición, es primar la filosofía de que es la comunidad quien recibe al niño/a
y compromete a velar por sus necesidades y satisfacerlas. 

Entendemos la Ceremonia Civil  de Otorgamiento de la Carta de Ciudadanía, como un acto de bienvenida a la comunidad que reconoce como
ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho a los niños y niñas, expresando a través de ellos el compromiso de madres, padres y Ayuntamiento, por defender
la condición de los mismos, como ciudadanas y ciudadanos libres e iguales en derechos y deberes.

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Popular propone a este Pleno para su aprobación el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO. - Desde su aprobación se podrá celebrar en el Consistorio Ceremonias de Bienvenida Cívica u Otorgamiento de Carta de Ciudadanía.

En Cañete de las Torres, a 20 de marzo de 2023”
Tras deliberar brevemente sobre el asunto, el Pleno  de ayuntamiento por unanimidad de todos sus miembros aprueba la proposición transcrita.

    DE URGENCIA.- Tras previa y especial declaración de urgencia acordada  por unanimidad de todos los miembros presentes, el Sr. Alcalde
somete a consideración del Pleno el siguiente asunto no incluido en el Orden del día: PROPUESTA  NUEVA DENOMINACIÓN EDIFICIO CASA
DE LA CULTURA.- Se expone que tras la reforma del edificio que alberga los serivicios,  Punto Vuela (antigüo Guadalinfo); Biblioteca y Ludoteca,
se pretende dar una nueva denominación al mismo, y que tras bajarar varias  posibilidades, se ha pensado denominarlo “Edificio España”. 

Deliberado sobre el asunto el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de todos los miembros aprueba la propuesta del Sr. Alcalde.-
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IX. RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
      Comienza este punto con la intervención del Portavoz del Grupo PSOE que efectua las siguientes:
-Plan de tráfico.
-Previsión  ejecución de obras: Parque Andalucia y Rda. Baena.
-Proceso de investigación robo Caja Rural. ¿Sirvieron las cámaras de seguridad?. ¿Cuándo se incorporan los nuevos Policias?.
-Asunto Lavandería, y bolsa de empleo.

   Seguidamente, toma la palabra el Sr. Alcalde y dice:

-Tras la instalación de las nuevas señales de tráfico, y tras un tiempo de se cree  conveniente  modificar señales en  cinco calles, vamos por la
segunda fase.

-En relación a las obras de Parque de Andalucía se ha parado justo en la fachada de una obra privada, se llegará hasta donde están los seguros
de Alfonso, y en relación a los estanques proyectados llevarán barandilla de seguridad y un sistema de luz ultravioleta. En cuanto a la obra de Rda.
De Baena, se van a mandar ya la carta a los emporesarios para la invitación a participar.

-Las Cámaras de seguridad funcionan y tanto la Guardia Civil como la Policia Local tienen sus claves de acceso. Próximamente se va a firmar
un contrato de mantenimiento con Prosegur.

-En relación a la Lavandería, se está tramitando el aumento de potencia. En cuanto al personal, al principio se trasladará la Lavandería de
Residencia a este nuevo edificio y el personal a cargo. A la vista de la necesidad se pedirá formación profesional.-

      Y no habiendo más asuntos que tratar, la presidencia declaró terminado el acto, y la sesión fue levantada, siendo las veinte horas y cuarenta
y cinco minutos del día al principio indicado, de lo que como Secretaria, doy fe.-
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